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DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Taray ,17 de Abril det 2029.

IUUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY - PROVINCIA DE CALCA -
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¡. El Concejo Munici pal del
presidencia del señor Alcalde J
WILFREDO RAMOS FORO, Sra.
NICOLASA GONZALES
Propuesta de Ordenanza Mu
Transferencia de la Gestión 201

CONSIDERANDO:

Que, de
Reforma Constitucional las
autonomía
ll del Título de la

el Articulo ll
que "Los g locales
su competencia. La que la Constitución del
radica en la facultad de actos de gobierno,
ordenamiento jurídico, la confiere a los

17 de Abril del 2023, bajo ta

de Municipalidades, establece
en los asuntos de

para las municipalidades
administración, con sujeción at

locales, poderes competencias,
circunscripción, sín injerencia

en

atribuciones y recursos para la
de nadie".

Que, la autonomía oolítica
asuntos de su competencia dentro de su
sobre su presupuesto y los destinos de
civil, la autonomía admÍnistrativa es la
de desarrollo local;

Ínistración

Que, el Artículo 17" dela Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización, prescribe que,.Los
gobiernos regionales y locates están oblÍgados a promover la participación ciudadana en la formutación,
debate' concertación de sus planes de desarrollo y presupuesto, y en ta gestión pública. para este efecto,
deberán garant¡zar el acceso de todos lm ciudadanos a la información fúbuca, con las excepciones que
señala la ley, así como la conformación y funcionamiento de 

""p""io" 
y mecanismos de consulüa,

concertación, controln evaluación y rendicién de cuentas,,;

Que, el articulo lX del Tltulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, estableceque el sistema de planificación tiene como principÍos fa participación c¡udadana a través de sus vecinos y
organizaciones vecinales, transparencia, gestíón moderada y rendición de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacÍa,
entre otros' De igual modo, el numeral 2 del artículo 121", reconoce el derecho de control vecinal a los gobiernos
locales, demandando la rendición de cuentas;

del Estado, mod¡ficado por la Ley de
son órganos de gobierno Local, como tales tienen

asuntos de su competencia, concordando con el Artículo
Orgánica de Municipalidades;

gozan de autonomía política, económica

consiste en la de dictar normas de carácter oblígatorio en los
autonomía económica consiste en la capacidad de decidir

y Ias inversiones con la participación activa de la sociedad
manera que más convenga a sus planes
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Que, la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el artfculo 9" sobre atribuciones del concejo
municipal, Numeral 8) establece: corresponde al conceio municipal: aprobar, modificar o derogar las
ordenanzas y deiar sin efecto los acuerdos.

Que el Articulo 40 de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que las Ordenanzas
de las Municipalidades Provinciales y Distritales, en materia de su competencia, son normas de carácter
general de mayor jerarquía en la estructura municipal, pormedio de las cuales se aprueba Ia organización
intema, la regulación administraclón y supervisión de los serrlicios públicos, así como las materias en
las que la municipa¡idad tiene competencia normativa.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título Xll sobre Transparencia Fiscal y la Neutralidad
Politica, artículo 148' señala que los gobiernos locales, están sujetos a las normas de transparencia y
sostenibilidad fiscal y a otras conexas en su manejo de los recursos públicos; dichas normas const¡tuyen un

Que, en de se revisó la documentación
y después de un largo la realización de la Audíencia Pública
de INFORME DEL PROCESO Y AVANCE DE GESTIÓN

ICIPAL DE LOS 1OO

Municipalidades - Ley N27972, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal defecha'17 deAbril del 2023, se
sometiÓ a debate y por unanimidad de votos de los señores Regidores y con la dispensa del trámite de lectura y
aprobación del acta, se aprobó:

ORDENANZA MUi{ICIPAL QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
INFORME DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓI*¡ zoTg.zozz Y AVANCE DE GESTIÓN

MUNICIPAL DE LOS 1OO PRIMEROS DíAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY.

ARTICULO PRIMERO: CONVOCAR a los ciudadanos del ámbito Distrital de Taray a la Audiencía
Púb|ica de INFORME DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LA GESIÓN zors-zozz Y AvANcE DE
GESIÓN MUNICIPAL DE LoS 100 PRIMEROS DíAs, de la Municipalidad Distritat de Taray a desarro[arse el
día iueves 27 de Abril del año 2023, en la Plaza de Armas del mismo Distrito, a partir de las g.00 a.m.

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Reglamento que regulará Ía Audiencía Pública de lnforme del
Proceso de Transferencia de la Gestión 2019-2A22 y avance de Gestión Municipal de los 100 primeros
días, que regulará el desanollo del acto público de la audiencia que consta de X Capítulos, 13 Artículos, que
forman parte de Ia presente Ordenanza Municipal.

B

generales del derecho adminÍstrativo contenidos en el TUO de la Ley N"27444 Ley de Procedimiento
General, concordante con las establecidas en los instrumentos de gestión de la Ley señalada.

Que, fa Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacíón Pública - Ley N'27806, tiene por finalidad
la transparencia de los actos del Estado y regular ei derecho fundamental el acceso a la información

el numeral 5) del artículo 2" de la Constitución Politica.

de la Municipalidad Distrital de Taray

Que constituye un acto responsable gestión informar a la ciudadanía y poblactón en general
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ARTICULO TERCERO: ENGARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de Planificación y Presupuesto
y demás dependenc¡as administrativas de la Municipalidad Distrital de Taray, el cumplimiento de lo dispuesto en

Ordenanza Municipal bajo responsabilidad.

ARTICULO CUARTO: DISPONER que la presente Ordenanza Municipal y su respectivo Reglamento
sea publicada en la V¡trina Municipal de la Munieipalidad, asi como en el Facebook y el Portal Institucional para

mayor difusión.

REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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